
Resolución N° 2934



manales,. en una división de los cursos de nivel medio de la Es-

cuela Normal de Lenguas Vivas N° 1 "Nicolás Avellaneda" de Ro-

sario (Santa Fe), en igualdad de condiciones que se dicta Fran

cés e Inglés en las escuelas de enseñanza media con intensifi-

cación de idiomas extranjeros e

ARTICULO 2°, Facultar a la Dirección Nacional de Educación Me-

dia para el dictado de las medidas que correspondan para dar

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1°.

ARTICULO 3°. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda, y

pase a la Dirección Nacional de Educación Media, a sus efectos.
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